
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 5 DE MAYO DE 2025, POR LA 
QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE PERSONAS ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS AL CONCURSO PARA CONTRATACIÓN DE PROFESORADO AYUDANTE 
DOCTOR (CÓDIGO CONVOCATORIA C01/26) 2026/D/LDT/CC/1) 
 
DATOS CONVOCATORIA 

Código convocatoria Código Plaza Convocada Denominación convocatoria 
(C01/26) 

2026/D/LDT/CC/1 7950 
Contratación profesorado ayudante 

doctor 
Fecha publicación DOGV 27 de marzo de 2026  

Departamento Responsable Proceso Selectivo 
Composición Arquitectónica 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el concurso arriba indicado 
y de conformidad con lo dispuesto en la base 5.1. de la convocatoria arriba referenciada.  
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO: 
 
Publicar anexo I de las listas provisionales con las personas admitidas y excluidas.  
 
SEGUNDO: 
 
Las personas aspirantes dispondrán de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la lista provisional, para subsanar su exclusión u omisión.  
 
Este mismo plazo servirá para aportar la justificación de los méritos alegados en el currículum 
que no hayan sido acreditados dentro del plazo de presentación de solicitudes. No se admitirá 
documentación acreditativa de los méritos una finalizado este plazo. 
 
 
 
Valencia, a fecha de la firma. 
 
 
 
 
Dirección del departamento de Composición Arquitectónica 
  



ANEXO I LISTAS PROVISIONALES PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS AL CONCURSO 
PARA CONTRATACIÓN DE PROFESORADO CONTRATADO LABORAL (CÓDIGO 
CONVOCATORIA C01/26 2056/D/LDT/CC/1) 
 
Listado provisional de personas admitidas: 
       
Apellidos y nombre         NIF (anonimizado) 
Aragó Miñana, Mª del Mar ***8746** 
Baños Oliver, Rosa Mª ***4893** 
Bracchi, Paola ****5102* 
Delgado Baudet, David ***1924** 
Hormigos Vaquero, Montserrat ***7308** 
Navalón Martínez, Virginia ***7883** 

 
Listado provisional de personas excluidas: 
 
Apellidos y nombre         NIF (anonimizado) Motivo 
Monzó Cataluña, Carolina ***5625** 1 

 
 
Motivos:  
 

1. Requisito 3.5 No presenta homologación título de Doctor/a extranjero. 

 
Requisito 3.5. 
-Estar en posesión del título de Doctor/a. En caso de no estar en posesión del título deberá aportar la 
certificación supletoria provisional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto. Cuando se aporten titulaciones obtenidas en Universidades extranjeras deberá 
acompañarse fotocopia de la credencial que acredite la homologación de esta o de la correspondiente 
resolución de equivalencia. 
 
 
5.1.2.-Las personas aspirantes excluidas u omitidas dispondrán de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar su exclusión u omisión. La solicitud de 
subsanación deberá presentarse exclusivamente en el Departamento convocante de la plaza. 
Para ello debe utilizarse la presentación telemática a través del Registro Electrónico General, cuya dirección es: 
https://reg.redsara.es/es/ 
(Nivel de Administración: Universidades. Código del organismo: U02700001 – Universitat Politècnica de 
València. Indicar en el asunto: nombre del departamento y código de la plaza). 
Para esta presentación, no será válido utilizar el procedimiento electrónico “Solicitud Genérica” 
existente en la Sede Electrónica de la UPV. 
Este mismo plazo servirá para aportar la justificación de los méritos alegados en el currículum que no hayan 
sido acreditados dentro del plazo de presentación de solicitudes. No se admitirá documentación acreditativa de 
los méritos una finalizado este plazo. 
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